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ADVERTENCIA OFICIAL. 
•• i 

L*g leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
friarse en los BoLetisrs Oficiales se han de mandar 
i l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i l iu i Ioe Editores de los mencionados periódicos. ' 

(Pealorden de 6 de abril de 1839J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
: , •» 1 1 " 

! 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Precio de soscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 75 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de. esta capital, directa-

I mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
, en sellos.—Vnnúm^ro:suelto> Peales. 1 ?b «'I » 

- - 7 7 — m — '-,—H—Sfrrfl h—I ~ — * 

ADVERTENCIA EDITOHLAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean a* instanpia.de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concen 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 

'! re*l por cada línea de inserción. ¡ r j 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
• N 1 S T R 0 8 . . 

_S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au
gusta Real familia conl imiau en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DÉLA. GOBERNACIÓN. 

REAL O R D E N . 

Habiéndose dispuesto por "Real decre
to de 40 de octubre último,, que el dia 
1.° del próximo mes de diciembre se dé 
principio á las elecciones generales de 
Diputados á Corles, con arreglo á la ley 
electoral de ¡18 d<í julio de este año, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido ábien man-
d a r / o ^ 

1. Que para la mas puntual ejecu
ción déla ley, y á fin de que los actos 
electorales se verifiquen con uniformidad 
en todas tas secciones y distritos, remi
ta á V. S., como lo ejecuto, modelos de 
las actas de votación y del resumen de 
esta, con arreglo á los cuales se esten
derán y harán constar todas las opera
ciones que se practiquen. 

2.° Que los espresados modelos se 
inserten en el Boletín Oficial de la pro
vincia con esta circular para conocimien
to de los electores. 

3.° Que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 6.0 de la ey. disponga V. S. 
que diez dias, por lo menos, antes del 
inalado para dar principio á la elección, 
se publique en l<s pueblos de cada sec-' 
cion y distrito el señalamiento de los 
edificios ó locales adonde deben concur
re á volar los electores. 

4.° Que recuerde V. S. á los elec
tores de la provincia las disposiciones de 
*a ley electoralen sus títulos 6.°y7.°,las 
de las leyes de sanci in penal por delitos 
electorales de 22 de junio de 1864, y 
las de incompatibilidades parlamentarias 
^ e la misma fecha para su exacta ob
servancia, publicándolas de nuevo en el 
Boletín Oficial. 

&° Quejen vista del duplicado del 
8cta detallada de escrutinio general que 

arreglo al art. 92 de la ley ha de 
temUirse á ese Gobierno por la Junta de 
^ ru t in io , disponga V. S. oportuna-

atea oh '.lío», b V jnbamaih l'»b i 
mente que se espidan, en la forma pre
venida en el art. 93 tantas certificacio
nes parciales como sea el número de Di
putados electos por la demarcación elec
toral, dirigiéndolas inmediatamente como 
credenciales á los Diputados proclamados 
para presentarse en el Congreso. Igual
mente remitirá V. ¡S. con oficio á este 
Ministerio el referido duplicado del acta 
detallada de escrutinio generalk según 
lo que prescribe el mencionado art. 92 . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de noviembre de 1865.—Posada Herre
ra.—Sr. Gobernador de la provincia 
d e . . , . . .>> vvp 9MH)f9flfT*"/ *RI n 

M o d e l o n ú m . 1,° 

CONSTITUCIÓN DEL COLEGIO ELEC
TORAL. 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa cabeza de la 
Sección electoral de este nombre (nú
mero tantos) del distrito (tal) de esta pro
vincia de dadas las doce de la ma
ñana del dia del mes del año . .• 
en el sitio (que se espresará) prefijado 
por el Gobernad ir de la provincia, y 
bajo la presidencia'del Alcalde D.. . . (6 
del Teniente D. . . . . ) se constituyó en se
sión pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los seño
res D. N . . . . D. N i). N..:>. don 
N . para los efectos que previene el 
artículo 62 de la ley electoral. En su 
consecuencia, examinado el libro regis
tro, se declara constar en él, como ma
yores contribuyentes domiciliados en la 
Sección. D. N I). N D. N 
don N y D N Habiendo ocur
rido (si ocurriese) el caso de que algunos 
de los cinco mayores con ribuyentes sa
tisfagan cuotas iguales, ó duda respec
to de la edad, ó sobre la circunstancia 
de saber escribir, á que se refieren los 
párrafos 2.° y 3.°, art. 02 de la ley, des
pués de haberse requerido por el Alcal
de á los reclamantes para que presenta
ran los documentos correspondientes, y 
oidas las reclamaciones (que se hicie
ren), la Comisión inspectora resolvió (se 
espresará la resolución). Como resulla-
do de todo, el Alcalde, Teniente ó el que 
presida, proclamó Presidente del Colé 
gio electoral á don Fulano detal, comu
nicándose á los cinco individuos arriba 
mencionados el citado nombramiento 

• De esta sesión se levántala presente ac-

hifio'n cil BOíiaíup n* t.¡¿ .ü y M ti 
ta , 'que firman el Presidente é indivi 
dúos de la Comisión inspectora. 

M o d e l o n ú m . 2-° 

FORMACIÓN DE LA MESA. 

Modelo de acta. 
ijj^.rmODfirftr.tooTü-

En la ciudad ó villa de cabeza de 
.la ?eccion de. esté nombre núm del 
distrito de esta provincia, dadas las 
ocho déla mañana del dia. . . . . del mes....! 
del año. . . . . en el sitio. (que se espresa-* 
rá) prefijado por el Gobernador de la pro-J 
vincia,asociados al Presidente D. N , 
(ó al Alcalde ó al que hiciera sus veces) 
en calidad do Secretarios escrutadores 
interinos los dos electores mas ancianos 
ó los dos mas jóvenes (cuyos nombres 
se espresarán) formaron la mesa interi
na, y después de darse lectura por el 
Presidente a la convocatoria (ó Real de
creto ú orden comunicada para las elec
ciones), comenzó la votación para cons
tituir definitivamente la mesa, entre
gando cada elector al Presidente una 
papeleta con los nombres de dos electo
res para Secretarios escrutadores que 
depositó el Presidente en Ja urna á pre
sencia del mismo elector cuyo nom
bre y domicilio se anotaron en una lista 
numerada. Cerrada la votación por ha
ber emitido sus sufragios todos los elec
tores de la Sección (si hubiesen concur
rido) ó por ser dada la una de la tarde 
(cualquiera que sea el número de los 
concurrentes), se procedió al escrutinio 
leyendo en a ta vozel Presidente las pa
peletas, y confrontando los Secretarios 
escrutadores el número de ellascon el de 
votantes anotados en la li^ta, y resul
tando con mayor número de votos don 
N., D. N.. D. N. y D.N. electores pre
sentes en este acto, pasaron á tomar 
asiento y quedó definitivamente consti
tuida la mesa con los mencionados s e 
ñores y el Presidente de la interina; ó 
(no habiendo resultado ejegido el nú
mero suficiente de Secretarios escruta
dores) el Presidente y los clegidós: nom
braron para completarle á D. N. y don 
N. de entre los presentes, ó. (en caso de 
empate) lasuerte decidió á favor de don 
N. N. 

(Firman el Presidente y recretarios 
escrutadores.) 

M o d e l o n ú m . 3-° 

PRIMER DIA DE TOTACIÓN. 
Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa de cabeza de 

í :r, ... • , ¿ n«19l!)fl!lJI oup 
-i - ' ' v ! y t ' j )^o l4 ¡Uu¿>£ 1 

la Sección electoral de este nombre, mi 
mero del distrito..... dd esta pro-* 
vincia, dadas las nueve de.la mañana 
del dia del mes. . . . delaño de . . . . , 
reunidos los individuos que componen 
la mesa definitivamente constituida en 
el dia de ayer, según acta que acompa
ña á la presente, en el sitio (que se es-
presará) prefijado por el Gobernador de 
ja provincia, comenzó acto continuo la 
votación para la elección de Diputados 
por este distrito, entregando cada elec
tor al Presidente una papeleta en papel 
blanco con los nombres escritos de los 
candidatos é. quienes daba su voto, y de
positándose doblada en la urna cada pa
peleta á presencia del mismo elector, 
cuyo-nombre y domicilio se anotaron en 
una lista numerada. Esta operación Con
tinuó hasta la una de la.larde. en cuya 
hora declaró el presidente cerrada la vo
tación del aMa Actocontínuo se dio prin
cipio al escrutinio, leyéndose en voz alta 
por el Presidente! las papeletas, confron
tándose por los Secretarios escrutadores 
el número'de ellas con el de votantes 
anotados en la lista numerada, y verifi
cando la exactitud de ia lectura por el 
examen y confrontación de las mismas. 
Hecho esto sin que hubiese ocurrido da
da alguna (ó espresado las que hubiese 
habido y su resolución), resultando con 
votos para Diputado, 

D. N. 

P M 
D . N . 
Terminado el escrutinio, el Presiden

te anunció su resultado á los electores 
quemándose á presencia del público(con 
escepcion de las que originales acompa
ñan á la presente acta, conservadas por 
reclamación de los electores D. N., don 
N . etc.), y acto continuo secsténdieron 
dos listas comprensivas del número de 
votantes y del resúrnen-de votos obteni
dos por cada candidato, autorizadas con 
sus firmas por los infrascritos, certifi
cando de su veracidad y exactitud: una 
para fijarse inraedilamente al público en 
la parle esterior de este local, y otra pa
ra ser remitida por espreso, antes de las 
nueve de la mañana del dia s iguióte 
al Gobernador de la provincia, a fio de 
que se inserte á la tnayor brevedad en 
el BoUlin Oficial de la misma. 

. Tal es el resultado que se estiende 
por acta de elección de esta Sección, 
cuyo número total de electores es el de 
(tantos), de los que han tomado parte 
(tantos), y sus votos aparecieron dados 

http://instanpia.de


. m i sbcíiA 
á los candidatos que quedan referidos 
con el número que cada uno obtuvo. 
(Aquí se consignarán las reclamaciones 
de que traía el art. 78 con las resolu
ciones motivadas á que dieron lugar, 
como de laspeticionesquesc hagan con
forme al art. 79). 

De esta acta que queda original para 
archivarse en la Secretaría de la comi
sión inspectora del cens > elecloral de la 
Sección, se sacó copia que se remitió'por 
conducto del Alcalde al Gobernador, ba
jo sobre certificado por d s de los Secre
tarios escrutadores y Y.° B.° del Presi
dente. 

(Aquí las Qrmas del Presidente y Se
cretarios escrutadores). 

v • --. 

M o d e l o n ú m . 4 . 

SEGUNDO DÍA D£ .VOTACIÓN. 

>cDadas las nueve de 11 mañana de 
hoy (tantos) del corriente mes y año; 
habiendo estado espuesta en la parte 
esterior de este local desde las de 
la tarde de ayer la lista dé 18S1 electores 
que acudieron á votar en dicho dia, y 
de los candidatos que obtuvieron^ votos 

v (inüandq lávotacion, y observando to-
dolo prevenido en la ley electoral co
mo' érV él dia anterior, se hizo por el 
mismo ónlen el escrutinio, del que re
sultó que tuvieron votos para Diputados 

fyj] (a . V n " R n q t\ l fifi 

• !; D /N . ' ' ' * V'< (* n C Í < V ! Cl 
B' 'Terminado, se anunció á los .electo

res, etc. (áe ejecutará y espresará lo 
mismo tjué el dia anterior.) " 

(Firman el Presidente v SwUdarioa arjos. escrutadores.) 

"f,¡J ^J¥HÍCE :R 'DIA DE VOTACIÓN, 

(Semejante en todo ala anterior, Sál-
.¡y$,la lecha.) 
' v i Modelp núm. 6 . 
. ESCRUTINIO GENERAL, 

cífr ! - Modelo & Mto 
. En la ciudad ó villa de . . . . ! cabeza 
*lel distrito electoral de núm . . . . de 
los de esta provincia y en el edificio ó 

-local designado por el Gobernador, á 
llantos. de¿-.vJ. año de 'dadas 4las diez 
.de la mañana, los infrascritosD. N., 
htez de:primara instancia del partido 
(«é Juez deqanolsi'hubiere inas de uno) 
í t a N t y D. -N.,'Secretarios escrutado
res de la Sección cabeza''de'distrito se
gún uúmero respectivamente mayor y 
menor de votos, D. N. por la Éíeccjon 
de D. N. por la de . . . . . reunidos en 
junta y después de 'leerse las disposi
ciones fte^a ley, referentes al'acto, pro
cedieron o. vista del público al resumen 
general de votos emitido en los dias... 
del mes . . . ^ haciébdolo por escrutinio 
délas actas que tienen presentes, y con
frontando las listas de votantes y resú
menes parciales de votos remitidos por 
las Secciones al Gobernador con arre
glo á los arts. 77 y 78, y las copias de 
loa:mismos documentos exhibidas por 
los representantes de las mesas electo
rales !dé dichas Secciones, cuyas listas 
en tiempo oportuno estuvieron espues
tas al público conforme á la ley, y de 
él resultan en favor de D. N. (tantos 
votos), en el de D. N. (tantos) (espre
sando todos los que aparezcan con al
guno); por lo cual siendo el número de 
electores de este distrito (tantos) y el de 
los que Umaron parte en la elección el 
de (tantos), el Presidente proclamó Di
putados por este distrito (ó provincia) 
*obtb noifvboiBqa «OJOY ?U«5 *( .(eoJnsJj 

para las próximas Cortes convocadas 
en Madrid para el dia (tantos) á D. N . ^ 
D. N. y D. N. que han obtenido ma
yoría absoluta. ^ ! 

Casos que pueden ocurrir en la.eleccion 
álos cuales se acomodara la redacción 
del acia. 

1,° Correspondiendo á este distrito 
(ó provincia) según la ley (tantos Di
putados), y habiendo resultado con ma
yoría absoluta de votos los Sres. D. N., 
D. N; y D. N., número superior al es
presado de tantos, el Presidente, con 
arreglo á lo d i spues to s el art. 87.de 
la misma ley, aclarada por Real orden 
de (tal fecha), proclamó Diputados á 
los señores Ü. N., D. N. y L). N . f que 
además de la mayoría absoluta de vo
tantes, reúnen mayor número de su-

2. IVo habiendo mayoría absoluta 
de votos, fueron proclamados candida
tos para segundas elecciones, con'ar 
eeglo á lo dispuesto en el párrafo 1. , 
artículo 68 déla ley,los señores D. N., 
b . N. y D. N., en quienes ha recaido 

¡m&ybnnúmer&delvotos.•.-•« ••••n .«*.! 
5.° .-.I insultando que DV y E>. N. 

reúnen igual número de votos, se pro
cedió al sorteo entre elfos con arreglo 
al párrafos . 9 , art.1 88 de la l ey , resul
tando Diputado A- «Hubo las dudas 
ó reclamaciones (que se espresarán) (las 
'cualea no serán íótraso/ife 4ás qb* Indi
ca el acU 90 de la ley), ̂  fueron ret-
süeltas «por acuerdo de- ta! mayoría ab 
soluta Aédos individuos de la Junta. Sin 
otra ocurrencia, sé declara terminada 

I esta a'-¡a. que original con las listas que 
estuvieron'es^uestaslal público y actas dé 
votación, será depositada etíel'aréhivó 
del Gobierno 'esta provincia (ó en el 

|>del A y untamiento'deesta ciudad, en los 
pueblos de raos de 45.000 almas), es -
pidiéndose u»a copia para ser remitida 
por e l Gobernador al Ministro de la 
-Gobernación^ con lo que el Presidente 
-declaró dtsueltáJa Junta yebriefaida la 
eleociou; devolviéndose a los archivos 
.de las respeotivas Secciones Jas docu-
•mentos traídos por e l Presidente y los 
-representantes de aquella. 

(Finnlaatel Presidentcy los Secreta^ 
xios esoru-tadóres de :lá Sección cabeza 
de paftido.) 

NOTA Respecto de los*distritos'de 
Cartagena y Lorca;, cabezas dé distrito 

GE 

que :forman una sola Sección. y según 
el estado que acompaña ¡1 la lev no tie
nen mas que un Juzgado de primera 
instancia, la mesa para el •escrutinio la 
presidirá >el Juez único, asociado á los 
cuatro Secretarias! escrutadores de la 
misma seceion, arreglándose áesta pres
cripción la "redacción del acta á que se 
refiere el presente modeló. 

M o d e l o n ú m . 7. 

ICACIQN O SJEA CREDENCIAL 

PA»A &03 SEÑORES P1PUTAH0S. 

Modelo. 

' D. (Fulano de tal), Secretario del 
Gobierno de la provincia de de la 
que es Gobernador el señor (l). F u l a n o 
de tal.) 

Certifico: Que según resulla del du
plicado del acta^ de escrutinio geueral 
del distrito de (tal), remitido á este 
Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 92 de la ¡ey electoral, ha si
do proclamado Diputado a Corles por 
el espre3ado distrito en la elección g e 
neral (sflgunda elección ó parcial) que 
ha tenido efecto (tales dias) el señor 

). También .aparece 
(D„ Fulano de 

del espresado documento que siendo el 
número total de electores (tantos) han 
tomado parte en las votaciones (tantos) 
y que los votos obtenidos por dicho se
ñor son (tantos). 

(Cuando resulten con mayoría abso
luta de votos mayor número de Dipu
tados del que corresponda al distrito ó 
provincia, se espresará que el Diputado 
ha sido elegido por mayor número de 
votantes sobre los que constituyen la 
mayoría absoluta de votos emitidos.) 

(En el caso de que ocurra empate 
entre dos ó mas candidatos, y según lo 
prevenido en el párrafo 2.°. art. 88 de 
la ley, se proceda á que decida entre 
ellos la suerte, se harán aquí las espli-
caciones oportunas; espresando además 
el nombre del que favorecido por ella, 
haya sido proclamado Diputado.) 

Aqui se manifestará si hubo ó no pro
testas en las Secciones, y las resolu
ciones adoptadas en su consecuencia. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 93 dela-léy electoral, espido 
la presente certificación con el V.° B.° 
del señor Gobernador v el sello de este 

^pViérnb,''á ffavor M &W(WVft$6!b 
de tal), á fin de qñe le 4Wv'á\áé creden
cial para presentarse' rén él Congreso 
fle'los señores Diputados. — Aquí la fe
cha del dia, mes v año. 

(Aquí la firma del Secretario del Go
bierno.) 

V.°ÍB. 0 

del Gobernador. 
(Aquí él sello del Gobierno.) 

.inobtíi uormí h odn^' / i oup 

v. "<| .ejíjainiiíqroin y ni'uv.M.U ¡ 
1.» En los distritos de mas ¡de 

45iO00 almas, la certificación á que se 
refiere el présente modolo será espedi
da con las variaciones que correspon
da, por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.° B.° de la Autoridad local y 
conformeat párrafo 2.°, artículo 93 de 
la ley. 

2.* Las.cer.tffiAaeipnes. .á que se .e-
fieré este modelo sp estepderán en p a 
pel del sello de oficio. 
-un) (yuIuioH • lía th lr.ioIj>'in iin¡'>'»',C 
A ''• - 1 • ' ¡ 1 1 111 

S E G U N D A S E C C I O ? ! . 
n— 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE .^UJIUD. 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

Los Alcaldes de los pueblos ¿La esta pro
vincia» recibirán por el eorreo las listas 
electorales para Diputados á Cortes qae 
enn arreglo á lo dis^ies4a en el artículo 
115 déla ley de 18 de julio del corriert-
tc ano, he declarado ultimadas con es-

,ta fecha, cuyas listas les prevengo por 
medio de esta circular publiquiñ, y fijen 
en la forma y sitio de costumbre. 

Madrid 17 de noviembre de 18C5. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S o s t a . 

Elecciones ik Diputados provimji.des. 

DISTRITO ELliCTOltAL DE LA AU^ 
nii-.N':u . 

Lista de los señores e4»clores que han tomado 
parto en la volición de esto dia parala elec
c i ó n de dos Diputadosproviuciajes que cor
responden a esle distrito, con espresion <lo 
sus nombres y señas de su domicitio. 

Señores don: 
I Zoilo Pérez y García GoD^'pcioD. 

59. i 

Francisco Somato, Plaza Mayor, {5 
Eduardo Loma y Santos, Mesón a ! 

Paredes, 9. 7 
Antolin Pedrosa, Toledo, 53, 
Santiago Brieva y Vernés, Zarago. 

za, 4. 
6 Emeterio Ortiz de la Peña, Plaza d 

• la Leña, 2. * 
7 José Fernandez Yillasanle, Toledo 

59. 
8 Juan Manuel Orliz y Martínez, E8^ 

parteros, 5. 
9 Lúeas Loma y Santos, Colegiata 

1 1 . 
10 Isidoro Yerro y Villaseca, Toledo 

l o . 
11 Cipriano de las Heras Marta, AtuaN 

gura, 5. 
12 Francisco Pérez Vila. Imperial, 7# 

13 Patricio Perada y Pereda. l m n e , 
rial, 15. 

M Pedro Ruiz y Saz, Toledo, 26. 
15 Leandro Sainz Martínez, Esparte

ros, 22. 
16 Pedro Martínez y Salas, Barrio-Nue» 

V*o, 10. AffJJíf!* 
17 Die^o Martin y Costa, Toledo, .27, 
18 Guillermo Saín y Orliz, Toledo, 21. 
19 Juan Antonio Bermejo Moreno, Es-

parteroí-, 5. 
20 Inocente Aguado y Menveso, Tole

do, 19. 
21 José Mendivil y Hará, Postas, 17. 
22 José Gutiérrez y Gutiérrez, Plazuela 

del Conde Miranda, 5. 
23 Francisco Posada Porrero, Toledo, 

59'. ' 1 

2Vt ¡Marcelino 'de la Arena, Toledo, 38. 
25 'Luis Gil y Diaz, Atocha, 6. 
26 Sr. Marqués de la Florida, Plazuela 

•de San Miguel, 8; 
27 José Trompeta y Podreüo, Amargu» 
L>'J ÍW? oWúfcoib ub /t irz í 'K i I»! . ! 
28 Pedro Ferrero y Sanobez, 'Esparte

ros, 4 y 6. 
29 ' Nicolás n'neso y Barreras, Latoo^ 

ros, 14. 
30 Ange! Gómez Calleja, Atocha, 5,' 
31 Pablo Nielo v Birriento, Alocba. 

52 Braulio Calvo y Sancho, Plazuela de 
la Leña, 4. 

35 Vioenle Canora y Liso, Atocha, 0. 
54 Dionisio Trompeta y Helama, Alo-

cha, 5 . 
35 José Elibarri y Arechavala, Con

cepción, 19. 
36 Manuel Roca y López, Cava B i j a , 3. 
57 Felipe López y López, Latoueros, 7. 
58 Emeterio Gutiérrez y Villa, Plazue

la <lc San Miguel, 3. 
59 Juan Magan del Cerro, CavadeSaD 

Miguel, 8. 
40 Juan López y Ortiz, Concepción, 

28. 
U Julián Pérez Coronao, Toledo, 9. 
42 Tomás Muñoz y Parral, Atocha, 7. 
43 Juan Pérez Arroyo, Cava Baja, 22. 
44 Manuel Roca y Vecino, Ronda de 

Segovia, 1. 
45 Blas Abascal de la Torre, Plazuela 

de San Miguel, 4. 
46 Alejandro Anguiano y García, Ro-, 

lio, o. 
47 Fausto Aldecoa y Lara, Imperial, 5. 
48 Urbano Gutiérrez de Ceballos, Ge-

roña, 2. 
49 Blas Yivuneo y Ogazon, Gerona, 
oO Julián Santia do Quovedo. Coslaoi-

ui' Ha de Justo, 1. 

http://87.de


i>i .Victoriano Btfeaca y Gallego, < Cava 
* Je San Miguel, 1. 
g 2 . Julián Prats y Estupifla,'Postas, 15. 
^3 Francisco Lasarle y Hernández, Ato

cha, 19. 
g¿ Isidoro Aguirre y Asliria, Esparte

ros, 5. 
55 Tomás Gómez y López, Atoóha, 7. 
56 Manuel Retes y Sargacha, Atocha, 

. 5 y 7 . 
5 7 Camilo Mufliz Vega, Plazuela del 

Progreso, 16. 
§3 Manuel Palacios y Solillo, Atocha, 

25. 

Viesúmen. 
Don Santiago Ángulo. . 
Don Juan Manuel Oríiz. 
Don José Nacarino Brabo. 
Don Juan José Gutiérrez. 

. 57 

• ^ 6 

. i 

Madrid 4 de noviembre de 1865.—Hay 
un sello que dice «Inspección de Vigilan
cia.»— El Presidente, Manuel de Pala
zos.—Los secretarios escrutadores, Fran
cisco Lasarte.—Isidro de Aguirre.—Ju
lián Prats. —Vitítoriauo Huesca. 

DISTRITO Dfe LA INCLUSA. 
Lista de \o< señores electores que han tomado 

parteen la votación de eáté dia, con espro-
sion de sus nombres y señas de su domicilio. 

Seflores don: 
1 JoséAlonso y Nufiez, calle de Huer

ta del Bayo, 3 . 
5 Blas Lázaro y García, Embajado

res, 150. 
5 Juan Acero y Puentes, Amazonas, 

14. 
4 Tomás González y Diaz, Amazonas, 

16. 
5 León Espinosa y Quijano, Rivera de 

Curtidores, 12. 
6 Francisco Rivera y Velarde, Coma

dre, 22. 
7 Joaquín Ramón y Panesa, Sombre

rete, 16. 
• J | . Silvestre Viñas y Moreno, Ronda 

de Atocha, 9. 
0 Domingo García y Samous, Coma

dre 74. 
10 Dionisio Fernandez y Rodríguez, id. 

17. 
11 Manuel Garrido y Gabilan, Embaja

dores, 45. 
12 Juan Castaúcira, Afueras de Emba

jadores. 
13 José Menendez y Fernandez, Em

bajadores, 20. 
U José Pardo y Bartolini, Mesón de 

Paredes, 65. 
15 Domingo López Gabilan, Comadre, 

87. . 
16 José Simancas y Pérez, Mesón de 

Paredes. 
17 Pedro Acero y Parrondo, id., 16. 
*8 Mauuel Villamil y Fernandez, id., 

U . 
*9 Julián Diaz Colmenar y Crespo, id., 

14. 
^ Gregorio Cuevas y Latorre, Emba

jadores, 4. 
^ Luis Espliegues y Moreno, Mesón de 

Paredes, 15. 
2 2 Santiago Montesinos y'Mufloz, Ve

las, 3. 
2 3 José Sagrario de Rey, Pasión, 12. 

Ignacio Oñate y Maroto, Comadre, 
71. 

^ Vicente García y Moroto, id., 3 1 . 

20 Andrés Pardeiro y Rico? tarkvaca,, ¿ e ^ U e í ¿ ¿ ^ ¿ . ' / ( V ¿ t f f r i t a r l o escrutador, Venancio 

27 
28 

Saturnino Pérez y Ricote, id., 8. 
Luis Paré y Pinilla, Paseo de Em

bajadores., 18. . 
Tomas Fernandez y Ruiz, Rivera de 

Curtidores, 5. _ 
Melchor Balbuena y Guerra, Emba

jadores, 7. 
Manuel Dualto y Fernandez, Coma-

tire, 75. 
Eugenio Liberto Arana y Oballe, 

Mesón de Paredes, 51 . 
Juan Antonio Giménez Rivéro, Em

bajadores^ 4. 
José Santiago Zamora no, Comadre, 

6Q. I; ; ; 
Mariano Picó y Lesaca, Pifión, i. 
Bonifacio Aranguren y Giménez. 

Portillo de Embajadoresl- 4.• • 
Manuel San Pedro y Oliva, Gomadre, 

• 

Tomás Ermida y Caldeíro, Enco
mienda!?). 1. . . 

Manuel Parroridb y Parrondo, Co
madre, 11. 

Nicolás Fernandez y Escudero,'Me
són de Paredes, 9. 

José Alonso y Seara, Comadre, 27. 
Ramón Can y Alvarez, Santa Ana, 

22. 
Joaquín Berrnudez y Pérez, Enco

mienda, 1,2. 
Juan Gallo y,Garrido. Pefion. A. . 
Segundo González y Castillo, Rivera 

de Curtidores, 14. 
R ésúmen. 

Electores que tomaron parte en la . 
elección del dia 2 . . 

ídem id. el dia 3 . . . . . 
ídem id. en la dé hoy. . . . 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 
36 

37 

38 

39 

40 

41 
42 

43 

44 
45 

Lfttí. dé los éleétorét de esta ^éelotínaie h a n ' | ' P a T r a s -
•ornado parte en la elección para Diputado 
provincial hoy 4tle-noviembre de 186%. úr 
cero de volición, con e«pr*»sion de los 
nombres, pueblos de s,u naturaleza y número 
de votos que cada candidato ha obtenido. 

Señores don: 
•H^fialbrno -Dcteyto 7 García, Getafe. 
2 Valenün Benavenle y Butraguefio, 

IDEM. 

3 Aureliano Muñoz y Deleylo, id. 
4 Juan Benavenle y Martin, id. 
5 Ramón Miguel v Arelláno, id. 5 
6-
7' 
8 

Juan:de "Francisco Butr,agueflo, id. 
José Cifuentes y Vollierra, id. . 
Anastasio Benito y Platero, Parla. 

'Resumen de votos. 
• • . . 1.1 iniunii noiyou".;i''.FH¿ 
• Don AngeV López y López . . | 
• CerKllcatóos dfe su exactitytl.—El I*re-
"sinenle. Plácido Herreros.—El Secreta
rio escrutador, Ramon'Mignel y Arella-

.no.—Anastasio Benito.-4-Juan de Ff&n-
•cisco.—JosóCiCuenles. 

21 
57 
45 

Total'de volantes en los 3 dias. 103 

Número total de electores del dis
trito 272 

Votos obtenidos por don Juan An
tonio González 403 
Madrid 4 de noviembre de 1865.—El 

Presidente. Manuel Bravo.—Los secreta
rios escrutadores. Antonio Carrasco.— 
Joaquín F. Alberto.—Leandro Maricha 
lar.—Francisco Acero. 

DISTRITO ELECTORAL DE GETAFE. 
P r i m e r a secc ión .— V a l d e m o r o . 

Lista de los electores que en la mesa de la sec
ción de Valdemoro, partido de Getafe, han 
tomado parte en la votación del dia de hoy 
cuatro de noviembre del corriente año, PARA 
h elección dé un Diputado provincial, con 
espresion de los nombres, pueblos de su na
turaleza y resumen de los votos que cada 
candidato ha obtenido. 

Señores don: 
1 Guijarro y Ripoll, Francisco. Val-

demoro. 
2 Fernandez y Pérez, Deogracias, id. 
3 Mangiron y Alonso, Celedonio, id. 

Resumen de votos. . 
Don Ángel López y López . . 5 
Certificamos que la anterior .lista eslá 

puesta con loda veracidad y exactitud y 
para los efectos que la ley previene lo 
firmamos en Valdemoro á 4 de noviem
bre de 1865.—El Presidente, Elias Be
nito.—Los Secretarios escrutadores, Ma
nuel Moreno del Pozo.—Eugenio Sierra. 
—Mariano Vallejo.—Julián Alonso Lo
zano. 

Torcera s e c c i ó n —'Léganos. 

Lista nominal d« loa'Wectores qnie han tomado 
parle en Ja elcccion-de Diputado provincia de 
esto día, con espresion de los nombras, pue
blos de sil naturaleza y número de votosque 
cada candidato ha "obtenido. 

oinooioo&TioafiolníirniooIncliíi!! * . 
Seflores. don: 

. i . José Fernandez Cuervo del Graído, 
Leganés.' ' ' 

• 2 Pablo del Val y Vallejo, Id. 
Candidatos que "han obtenido votos: 

. Don Juan de Dios Fernandez de Gjir-
•dova . 2 

Y para que consie autorizamos la pré
senle que certificamos de su veracidad y 
exaclítu ¡en esta villa do Logainés á 4de 
noviembre de 196.5,-*r-Et A. Presidente, 
Ildefonso Brafla.— Los Secretarios 'es
crutadores, Cesáreo Montero.— Pablo 
Montero, —Miguel Maroto. — Vicente 
Montes. 

DISTRITO ELECTORAL DE SAN MAR-
T I N D B V A L D E I G L B S I A S . 

' • • onnoTno;.' 
Lista de los electores que han tomado parte en 

la votación de este dia. con espresion de sus 
nombresysefiasdesu domicilio,y délos can
didatos que han obtenido votos. 

Señores don: 
1 Juan Rivera y Gómez, El Prado. 
2 Eulogio Fernandez Blanco, Las 

Rozas. 
5 Mignel Santállana y Arenas, Ca

dalso. 
4 Francisco Vallejo, El Prado. 
5 Ignacio Dabernat, id. 
6 Ramón del Rio y Marín, id. 
7 Antonio Redondo Alvarez, Pelayos. 
8 Tiburcio Martin Yuste, San Marlin. 

, G Narciso Martin Triguero, irf. 
10 Segundo Valdivieso y García, id. 

Candidatos que han obtenido votos: 
Don Evaristo González Maldonado. . 6 
Don Telesforo José Escobar. . . 4 

La lista que precede, y el resumen de 
los votos que cada candidato ha obtenido 
corresponde con el resultado de la elec
ción, de cuya exactitud certificamos. 

S«m Martin de Valdeiglcsias 4 de no
viembre de 1865.—Él Presidente. José 
Hodriguez Ocaña.—El Secretario escru
tador, Estanislao Pietuerce.—El Secre
tario escrutador, Celedonio Santos.—Él 
Secretario escrutador, Toribio tóartib. 

DISTRITO ELECTORAL DE TQRRELA-
g u n a . v 

P r i m e r a s e c c i ó n . — T o r r o l a g u n a . 

Lista nominal de los electores que han tomado 
'parteen la votación de este dia o.n]> ^prí 1 -
sada sección para la elección «le un Dinntado 
provincial, cou espresion de sus nombrrs y 
míéblnsVhYsu domicilio, y candidatos que 
han obtenidovotos. 

Sefloresdon: 
l Pedro Espinosa Araujo, Tórrela-

guna. ] 
Antonib Díaz Alende, id. . 
Eustaquio Cerezo y Sanz, id. 
Miguel Agneto y Salas, id. 
Ángel Marcos y Hernán. Lozoyuela. 
Eustaquio Moreno y Moreno, id. 
Vicente Gorrébo'tégui Miliense. Re-

duefla 
Han obtenido votos: 
Don Francisco Bañares. . . 7 

Torrelaguna 4 de noviembre de 1865. 
—El Presidente, Felipe Yenes.—tíos se
cretarios escrutadores, Domingo Baña
res, Rafael Franco, Felipe Montalban, 
Emeterio Sánz. 

.ttrtimul * 

S e g u n d a s e c c i ó n . — B u i t r a g o . 

Lista nominal de los electores quehan tomado 
parte en la votarion el dia 4 de noviembre de 
4865, con espresion de sus nombres y pueblos 
de su domicilio. 

?.0\V .bal 

4 
5 
6 
-.i' 
7 
8 
9 

Seflores don: 
Juan Manuel Hernández Gutiérrez, 

Somosierra. 
Antonio Sanz y?Sqorez^ (Maqgiron. 
Cirilo Nogal García, Cervera. 
Manuel Liaza Baonza, Bustarviejo. 
Antonio Marlin de Martih, id. 
Francisco Fernandez Hernández, 

LasNavas. , . f < f > n H o 

Venancio Herrero Aruz, Buitrago. 
Eugenio Serna Serna, Lozoya. 
Gregorio Parra y Gil, id. 

(• Resumen de votos. 

Candidatos que los han obtenido: 
Don Francisco Bañares. . . . 9 

fhiitrago 4 de noviembre do 1 8 6 \ — 
El Presidente. León de Arribas.—Los 
secretarios escrutadores, Estanislao Eíér-
ranz, Antonio Ornedo, Víctor García, 
Anastasio García Ramírez. 

i'iinjnttaitti .^*i»o»>ldclts ur,iiotíí|.tuip 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
- H I Í mlluto*! *ot» *¡>l ¿ * .ür .»üo4flAiO>oi 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil, y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bas
ca y captura de les soldados desertores, 
Enriqoe Zaonero y Millan, de nn metro, 
700 milímetros (jte estatura, pelo y cejas 
castaflos, ojospardos, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color trigneflo; y 
de José Rivas Dosnil. de un metro, 642 

'milímetros, pelo y cejas castaflos, ojos' 
pardos, nariz regular, barba y boca i áem, 
color bueno, á mi disposición, dándome 
parto de este servicio. 

Madrid i 4 «le noviembre de .1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e e t o . 



ü l ^ C L O N Y CflWEIO PROVINCIAL DE MADRID, 

Presupuesto del mes de noviembre, tomado 
contalx'idad provincial 

papvmcuLEs.—MES DE NOVIEMBRE I|E 1865, 

V a l o r e s de l o s p r e s u p u e s t o s d e 1 8 6 5 á 18é(J. 

artículos 

V > 

•fihnoT 

2 

. S l l U V f l W 

.288» ib 8 

7 

8 
,Xf»tt»¡Jnü 

i U 2 ?™fmienU>, á,!° P r e n i d 0 , <n e l *?<«*<> 36 de la Ley de presupuestos u 
ae octubre de 1863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capVulos y 

Administración provincial. 

OlUGiA j*nniq?5! oibe*! 

Instrucción pública, i 

Beneficencia. 

r a n l n T nVinnídn OfiH 

Obras públicas. . . . 

Corrección pública. . .[ 

Montes..^ . . . 
O/roí gastos. , . 

6 
4 
» 
2 
» 
3 
» 
4 

. 1 
2 

Gas/os voluntarios. 

lo rSS!!°.s'' 
."pivifi!*!' !I i f » 

.bi .i MIIÍK fjS ni 

Sesión de 12 de oc 
octubre de 18Q5. 
.o^iliuH .sin?. 

1 
2 

4 
5 
6 
1 
2 
3 

Diputación y Consejo de provincia. . . 
Elecciones 
Comisiones especiales. . . . .. • 
Administración de fincas 
Contribuciones. . / • • • • 
Censos y pensiones. . . . . . . 
Instituto de segunda enseñanza. . . . 
Instrucción primaria. • . .\ y 
Bibliotecas. 
¡Escuelas espeaiales. . . . 
Museos 
Sociedades económicas. . . 
Hospital general. . • , • 
ISari Juatí de Dios 
Hospicio» Ui «-i Q i').») •' il —•. <• • *>• 
Colegio de Desamparados. 
Inclusa y Colegio de la Paz. -
iCasAde Maternidad. .... . • 
Secretaría y fondos'generales. 

3 
1 
2 

único. 
1 
2 
3 
4 
5 
6> 
7 
t ; 
2 
3 
4 
» . • 

. n a p m d ) v -nmuunngA oto 

-con 

• • • Conservación. • 
Reparación. . . 
Empréstito. . . 
Cárceles, . . .. 
Estabíecimientoscorreccionales. . 
Montes. . : . • • " V 
Médicos de baflos. . 
Boletín Oficial. 
Bagajes* • ' 
Quintas. . . • • • * • 
[Intereses y amortización. . . 
Suscríciones. . . 1 • '1 • 
Calamidades públicas. . . ' . 
Carreteras. . . . . y . 
Edificios para usos provinciales. 
Fomento de agricultura. . . 
Donativos y otros gastos. 
IrofArefóstos.''? • ?h ;nd{n*t/oa 
Resultas. . «fiftinfl. iwmo'U.lill 

I Total. 

Valores de 4865 á 66. 

Escudos. Milésimas. 

2878 354 
.» . y 
100 
966 596 

» 
473 353 

na *r» olimo'i 
nlirttitó iflun 
24.341 790 

5600., 040 
17.606 292 

4249 ? 745 
-oa.#oM&oT»«<i .• ( S i u M n 077 

1599 995 
946 900 

)> 

fniv^ RifmP t̂t f> triolA ^íoI 
finA «Jí|i¿?. .wrcvIA yon!) iwowN 

• .SS 
-nrm'l v K>,h\iJh*A\ ntonnol 

í) nr.íil 

1£ CJ 

» 50 
• 2&.616 
••v; r&fl 

. £ ni*. In .bi «ahí 
500 
» 

no 2»J.!r,Jov ^ IfíoT 

145.006 122 " 
octubre de 1865. La D ¡ p u l a c ¡ o n a p r o b ó l a p r e s e n l e distribución de fondos.—Sesto.—Madrid 20 de 

Comisión encargada de distribuir los donativos 
comignados on el Gobierno de la provincia 
con motivo do la epidemia, 
i» . . . ,*yi*fl&Sl owiíüf i i ' 1 ! n o í í 

Esla,ComÍ8Íon ba acordado, en sesión 
d é l o del corriente, señalar pensiones 
á los huérfanos basta que tomen oficios 
los varones ó se casen las hembras, en 
cuyo tiempo les concede una dote para 
que puodan establecerse. Asimismo asig
na pensiones á las viudas, ancianos que 
hayan, perdido los hijos ó parientes que 
los mantenían, y á los que resulten im
posibilitados para trabajar, siempre que 
todas estos desgracias reconozcan por 
causa ta epidemia y hayan recaido so
bre personas cuyo estado de pobreza 
no les permita contrarestar por si solas 
su infortunio. También ha acordado ha
cer o s t ens ivos estos beneficios á toda la 
provincia. 

Con. el objeta de proceder con el ma
yor acierto en el señalamiento de estas 
pensiones, se ha servido disponer: 

1.° Que los interesados ó las perso
nas á cuyo cuidado se bailen los huérfa
nos, pueden presentar á la Comisión una 
instancia en papel de pobres, justificando 
por medio de papeletas parroquiales ó 
de los hospitales, el fallecimiento de los 

padres ó esposos, conforme se trate de 
huérfanos 6 viudas, é información de po
breza que practicarán en esta corte los 
Curas párrocos y'Tenientes de Alcaldes, 
y en los pueblos los Párrocos y Alcaldes. 
Las viudas deben acompañar además la 
partida de casamiento., ,^ «.un'tifl S 

2.° Los que soliciten pensión por su 
edad ó babor quedado impedidos para 
trabajar, acompañarán á ta instancia: 
los primeros,, te partida de bautismo y 
la de defunción de la persona ó personas 
que los sostenían , acreditando este es-
tremo con el informe de las autoridades 
lócales ó personas de reconocida respon
sabilidad; y los segundos, cartificacion 
facultativa que esprese categóricamente 
si eí.carácter de la ímpos'bilidad con-
traida por la epidemia es lemporal ó 
permanente. 

5. 0 Que en las solicitudes se esprese 
el'domicilio, edad, profesión y demás 
circunstancias de los que aspiren á la 
pensión; y 

4.° Que el tiempo para presentarlas 
comprende desde que se publique este 
edicto en los periódicos oficiales hasta 
los 30 días posteriores al Ta-Deum en 
esta corte, y 40 eu los demás puntos de 
la provincia. 

•o t\ 
m . . . . , .wifsoaí). «¡aoi.,. 
'51— oh T-dov.-itori s|. i I I-ibr! ' 

Madrid 17 de noviembre de 1865.— 
El Presidente; Duqte de Sesto. 
ádofiaW oibui'».l—.oJvidlA .'1 niupcol 

i ii <i 

«IflT^t/l PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

BMPRESA"ESPECIAL DE INVESTIGA-
CION DE MONTELÍ.ANO. 

.ol;in?íiíp Mi "!;•!'. i^' 1 

Según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 
l#5tf, han sido requeridos con esta fe
cha, por primera vez, para que hagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan al sefior Tesorero do la empre
sa, don Andrés Taboada. que vivo calle 
de Valench, núm. 1, cuarto principal, 
los señores que á continuación se es
presan: 

Don Antonio García, acciones n ú m e 
ros 112 y 144 , dividendos do julio, 
agosto setiembre, octubre y noviembre, 
por 120 rs. 

Don Florcntiuo Uerraiz, acción núme
ro 163, dividendos de octubre y noviem
bre, por 24 rs. 

Don Germán Jaime, acciones números 
556, 537 y. 538, dividendos de setiem
bre, octubre, noviembre y diciembre, 

1 por 208 rs. 

Don Julián Verdejo, acción miméri 
955, dividendos de julio, agosto, setiem 
bre, octubre v noviembre, por.60 rs. 

Don Luis Jaime , acciones núm'PrnB 

284,285, S i l . 534, 535 y 0í)4, d i v ? 
dendos de setiembre, octubre v novia,/ 
bre, por 216 rs. J ÜHf$ 

Don Leonardo Santiago, acción mime, 
ro 530, dividendos d« setiembre, octiu 
bre y noviembre, por 36 rs. 

Don Pedro Allue Jover, acciones nú 
meros 142, 966, 980 y 991 , dividendos 
dé setiembre, octubre y noviembre, 
144 rs. 

Don Patricio Pueyo, acciones números 
486 v 488, dividendos de octubre y no
viembre, por 48 rs. 

Don Simón Dorado, acciones número» 
498, 501, 502, 503, 847, 849, 850 y 
981. dividendos de julio, agosto, setiem, 
bre, octubre y npviemtre, por 480 rs. 
' Don Vicente Lerin, acciones números 
245 y 997,.dividendos de julio, agosto 
setiembre, octubre y noviembre, por 12¿ 
reales. 

Don Vicente Guimerá. acciones nú
meros 372, 374, 527, 528 y 529, divi
dendos de octubre y noviembre, por 120 
reales. 

Madrid 17 de noviembre de 1865 
P. A. de'la J. de G., el Secretario, An
tonio de Vega.—1834. 

LA PUREZA. 

Sociedad especial minera. 

Minas San Guillermo, BicnvcnMa, Eclipse, Ca
rolina y Dos Aginias. 

En cump'imíemto á las prescripciones 
establecidas por el artículo 1\ de la ley 
de sociedades mineras, fecha G de julio 
de 1859, por acuerdo de la Junta Direc
tiva de esta sooiedad, y según oficio de 
aviso que al efecto se les dirige, se re
quiere por segunda vez para que verifi
quen el pago de lo que adeudan por di
videndos pasivo^ que no lian satisfecho, 
á los señores socios que á continuación 
se espresan, y cuyo pormenor es como 
sigue: 

Don Manuel Manzanares, por sus 5 ac
ciones 1920 rs. 

Don Juan García, por unaaeccion 640 
reales. 

Don Lucio López Gordoa por una ac
ción 1120 rs. 

Cuyas cantidades, con m;is los gaslM 
que se originen, serán satisfechas en el 
término de quince diuá, á contardes-
de la fecha de este segundo requerimien
to, no habiéndolo verificado por el pri
mero, en la tesorería de la sociedad, quá 
esta á cargo de don Isidro de Aguirre, 
del enmeccio de e>i i corto, calle de Bgi 
parleros, núm. 5, tienda. 

Lo que se publica por medio del,pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, y para los efectos de la antedicha le y. 

Madrid 18 de noviembre do 1805.—ü 
Presidente, Juan Bautista Peyronnet. 

1S39. 

i ütLol 

Se arriendan los de tres cuarteles del 
monte de Valde-Alcalá, término de Am-
biíe, que tendrá unas 2i00fanegas. Yloí 
de un trozo du monto, llamado Calera <,e' 
(^astriño, término del .Nuevo Bastan, 
de 900 fanegas, con 800 mas de tierra 
labrar»lia: todos con buenos abrevaderos 
y lenas de chaparro y.roble, Fonícnlo 7i 
contaduría, darán razón de doce á tres. 

185G. 

E i . N O R , D. Ji 'AR AnTowio G A R C Ú -

Imp. <icl v n í m o , calle del AwirQntci 7-
H A D K I Ü ; 4865 


